
 

Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural 
Dirección General de Desarrollo Rural 
C/ Pintor Matías Moreno, 4                                                                      Tel.: 925 266700  
45071 – Toledo                                                                                        e-mail: dgdr@jccm.es                                     www.castillalamancha.es 

 
 

Toledo, a 15 de enero de 2019 

Asunto: Estatuto de las Mujeres Rurales de 

Castilla-La Mancha. Respuesta a alegaciones. 

  

DIRECCIÓN GENERAL DE ACCIÓN 
SOCIAL Y COOPERACIÓN 
CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL 

AVENIDA DE FRANCIA, 4 
45071 TOLEDO  
beatrizc@jccm.es; mjreal@jccm.es 

 

La Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural continúa con la elaboración 

del anteproyecto de ley del Estatuto de las Mujeres Rurales de Castilla-La Mancha. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 133.1 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con el objetivo de 

mejorar la participación de la ciudadanía en el procedimiento de elaboración de las normas, 

con carácter previo a su elaboración se llevó a cabo una consulta pública en el mes de agosto 

de 2018 a través del portal web de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Mediante 

esta consulta se recabó la opinión de cuantas asociaciones, organizaciones o personas 

interesadas quisieron intervenir acerca de los problemas que se pretendían solucionar con 

este Estatuto, su necesidad y la oportunidad de su aprobación, sus objetivos y las posibles 

soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias. 

Se elaboró un primer borrador teniendo en cuenta las aportaciones recibidas tras la consulta 

pública y, recabados los informes preceptivos, el 25 de octubre de 2018 se publicó en el Diario 

Oficial de Castilla-La Mancha número 209 la Resolución de 23 de octubre de 2018 de la 

Dirección General de Desarrollo Rural por la que se disponía la apertura de un periodo de 

información pública sobre el anteproyecto de ley del Estatuto de las Mujeres Rurales de 

Castilla-La Mancha, que otorgaba 20 días hábiles para presentar alegaciones. Dicho plazo 

finalizó el 23 de noviembre de 2018. Desde el 25 de octubre de 2018 el borrador estuvo 

expuesto en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica de la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha, www.jccm.es, en las oficinas de la Consejería de Agricultura, Medio 

Ambiente y Desarrollo Rural, ubicadas en C/ Pintor Matías Moreno 4, de Toledo, todos los días 

laborales durante las horas de oficina, de 9:00 a 14:00 horas, así como en la página 

www.castillalamancha.es dentro del tema “Agricultura-Actuaciones”, o en el siguiente enlace: 

http://www.castillalamancha.es/node/280049  

El borrador del Anteproyecto fue presentado tanto en el Consejo Agrario como en el Consejo 

Regional de las Mujeres el 9 y el 26 de noviembre de 2018 respectivamente. En el enlace 

anterior se pueden consultar las distintas fases de la tramitación del proyecto de ley y los 

documentos correspondientes. 

Dentro del plazo dado para la participación se recibieron los comentarios de la Dirección 

General de Acción Social y Cooperación, de la Consejería de Bienestar Social, sobre el citado 
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borrador. Mediante este escrito se explican las consideraciones de la Dirección General de 

Desarrollo Rural sobre las alegaciones efectuadas y se comunica que se puede consultar la 

nueva versión del documento en el enlace señalado.  

1. Con carácter general se critica que el texto se circunscriba a las actividades agrarias 

realizadas por las mujeres reclamando una mayor amplitud. 

El Estatuto se circunscribe al ámbito del desarrollo rural, sobre el cual tiene las 

competencias actualmente la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo 

Rural, que ha promovido el texto. En cualquier caso, el desarrollo rural es un término 

amplio de por sí, abarca todas las actividades que se desarrollen en el medio rural aunque 

la actividad agraria constituye la base del desarrollo en estas zonas y se le otorga una 

especial atención. En cualquier caso, respondiendo a diferentes sugerencias recibidas al 

respecto, la definición de mujeres rurales se ha modificado respecto a la del primer 

borrador, ampliándose. Actualmente dice: 

Mujeres rurales: En el ámbito de esta ley se entiende por mujeres rurales cualquiera de las 

siguientes definiciones: 

a. Mujeres que son o pretenden ser titulares de una explotación agraria en Castilla-La 

Mancha. 

b. Mujeres que viven en el medio rural de Castilla-La Mancha. 

2. Artículo 4: Planificación para la igualdad de oportunidades en el medio rural. 

No se incorpora pues se han querido respetar las áreas establecidas en el Plan Estratégico 

para la Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres de Castilla-La Mancha dentro 

del eje de igualdad de oportunidades en el medio rural. El plan tiene otros ejes que 

contemplan tanto la educación como las infraestructuras de comunicación y transporte. 

3. Artículo 11: Ayudas y subvenciones. 

No se incorpora puesto que el ámbito de actuación se ha restringido a las competencias de 

Desarrollo Rural que aprovechamos para aclarar que no solo afectan a la actividad agrícola 

y ganadera, también incluyen a la industria agroalimentaria y a las iniciativas de desarrollo 

de los grupos de desarrollo rural.  

Os agradecemos sinceramente vuestra colaboración en la elaboración del anteproyecto de ley 

del Estatuto de las Mujeres Rurales de Castilla-La Mancha y compartimos nuestro deseo y 

empeño en lograr un texto que contribuya a incrementar y mejorar las oportunidades para las 

mujeres en el medio rural, lograr mayores cotas de igualdad y contribuir así al desarrollo, 

fortalecimiento y mejora del medio rural de nuestra región. 

EL DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO RURAL 
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